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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASAORE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0099-2019- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar tos servicios de personas naturales con opti!udes y copocidod necesario. que reUnan !os requisitos 
y /o perm de acuerdo con los requerimienlos del servicio rnaterio de !a convocotorío. 

ITEM 1 
07 Auxiliares de campo MwiV (peones} poro rea!izar labores en !o ActivicJad: ''Mantenírniento Integral de 
lo Protección contra Inundaciones en e! Valle de Cinto Central, Distrito de Locvmbo, Provincia Jorge 
Bosoclre·Tocna··_ 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re l.: 

INfORME N° 1068-2019-GDTI-GM-A/MPJB 
INFORME W 0723-2019-0i'P-GM/MPJB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

a) Ley N"' 20849, Ley que establece !a eliminación progresiva c!el régimen especial de! Decreto legislativo No 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N"' 1057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Ser1icios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo N"' 1057 que regulo e! Régimen Especial de Con1rotoc1ón 

Adrninisfrotíva ele Servidos. Decreto Supremo N" 075~2008~PCM. modificado por Decreto Suprerno N'" 065~ 
2011-PCM. 

el) Ley No 30879.Ley de Presupuesto del Sector Público poro e! Ai1o Fiscal2019. 
e) TUO de la Ley N" 27444.ley de! Procedimiento Admínlstrolivo General 
f) Ley N" 27806, ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Público 
g) Resolución de Presidencia tjecutlvo N" 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-

201 !-SERVIR/PE. 
h) Los demás c!isposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFil DEl PUESTO 

Cuadro N" 01 

Requisitos o presenlor 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEMOl 
07 Auxiliares de campo M-IV (Peones} 

o) Eliminación de lo vegetación natural sobre el cauce del río, 
bj Apoyo en el trozo. niveles y replanteo. 
e) Conlrolor las r.oros máquina que trabaja paro lo octívidac.i. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA~PERU 

d) Verificar los niveles de relleno y corte. 
e} Limpieza de material desechado ele lo oclividad. 
f) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

_______ fQ_~DfCIONE$ ---~-MUN!C~~-~~;·;~-~·;·~-~~C!Al JORGE M~~~~~º-~AllE 
Lugar de prestación del servicio j 

····--····- .... 0ERENC!A DE OESARROLL,9 TERR!T_9!~!\l E !NFRAESTRU<;!_~~~----

l lnicio: Suscripción de controlo 
Duración del Contrato Termino: 31 de octubre del 2019 ________ _ 

--- ¡ íTEM-O 1 · ----·-· 

Remuneración Mensual· · 07 Auxiliares de campo M-IV 
S/1,400.00 {Mil cuatrocientos con 00/100 soles) 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N''1 

ETAPAS DEl PROCESO 

APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 
~----¡~ 

1. 1 Aprobación de las bases de Jo convocatorio 

CRONOGRAMA 1 

·-·---¡-
04 ~~ _ _9ctubre del20l9 1 

ÁREA RESPONSABlE 

....... Comisión Eva!uadq_:.g ____ ~ ¡ Publicación del procesO er;-e¡··serv;cio Nocional 1 

1.2 del Ernp!eo ···-······----f-i______ -------+--···-~.Q!JJjsiór:: Evaluadora --····-·---

___ J 2 
----~~~~------

Publicación de io convocoiorio en lo página i 
web de lo t-J,UNICIP ALIDAD PROVINCIAL JORGE De! 04 o! 8 de Octubre del 

2.1 8P..SAORE. . ..... ~Q.~9'--------~f-- ........ ~ . .2.r::2!:Pót: Evo'1uodoro ....... ~-

! 1 09 de O~;ubre del 20 19 Hora: 

1 Presentación de lo hoja de vida documenlo<jo sg~O~~m0 ,. 

es en Meso de .Parles de lo :v.unici-pol-idod.

1
i. (los documentos que se 

Provmciol Jorge 8osodre. presenten fuera de este horario 
Calle Sucre S/n Villa locumbo ~ Plmo Pnnc¡pol no serón tomados en 1 

2.2 ..... ---·---·-···- consideración} ·--L.. Comisión Evoh.¿g_s!o;~·~o'--------1 

! ... ·----~·-··-J·~-~-!!~.~.!Ó~--~ _DEClARACIÓN DE GANADORES ... J. ... _. o:---T---j·------c~ccc 
..... -~.l:.! .. 1~voluoción del cumplimiento de formoliQQ~.~es ' 09 de Oc!uq.::_~ 9el_20!9 ~Q0'J.~.9n Evol<.Jodoro 

3.2 ! Evaluación de lo hoia de vida 09 dP Oc!yQ!:~.9.~120l9 ComJ.?.).Q.Q .. ~yoluodora 

1 

' Publ!coc1ón de resullados de lo evaluación de 
la hoja de vida en lo pógino web de io 

3.3 MUNICIPI-";~Q..::Q_~RO~NCir\l JORGE BASt\DRf. 
09 de Oclvbte del2019 1 

-::-cc-::é--7:cc00ccP~-m-'-':--=-;;o·--·-1 
10 de Octubre del2019 · 

~~.4 1 Entr~_:d-~l9.J.9fici0.2..9e recursos humanos) 10:00om 

de la MUNICIPALiDAD PROViNCIAL JORGE i lO de Oclubre de! 2019 

Comisión EvC?II!.Qs.J.co~co"-----j 

j Pv-·blicoción de resultado fino! en pógino web 1 

-··-····.?...: -ª-~~º-~S.:......______ ·-·-····J.. 7:00 pn·t -----'----~C~o~t~n~is~ió~'.-c' ~voluodoro 

4 .... __ j_~US~~IPCIQ_~ Y REGISTRO DEl CONTRATO ~J.~~-~10 DE lABORES 

4.1! Suscripción del Contrato ····-·---· T Ji deocíubredel2019 

4,2¡ Registro del Contrato I.A. !o susc~iprión del conlro!o 

SGRH 

SGRH 

[

Inicio de labores 

1

Í 
{Los pos!ulontes declarados ganadores 
deberón opersonorse o las 8:00hrs a la oficina i 

4.3. de recursos humanos) l 1 de oc1ubre dei 2019 MPJB 

lo conducción del proceso de selección en todos sus etapas, esló o corgo del Cornisión evo!uatiom, inlegrodo 
por tres miembros. 

5. L De la selección y declaración de los ganadores 

los evo!uaciones eje !o sub etapa de selección son concelolorias, por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JO.RGE BASAORE 
TACNA-PERU 

Factores de evaluación 

Los factores eJe evalvoción dentro del proceso tendrán un máximo y un rninimo de puntos. según e! cuaclro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 PESO 
1 

PUNTAJE 1 PUNTAJE 
1 MÍNIMO 

1 
MÁXIMO EVAlUACIONES 

1 60% 1 4~_1_ 60 
-"·--·--··-·····--· ----!-- ---~----~·~--

+-~ 20% 

1 

15 t 20 .......... 
20% 15 20 

··-~------· 

1 20% __j 15 20 -
1 40% ! 25 ! 40 

EVA_l~_CIÓN DE lA HOJA DE VI_~-··-·-··········-·------+--
.2:.Jormaclón profeslq_n0L _____ --:cc-c----------

¡J?___:_ .. ~-~.!E~:?S o estudios de cop9cíc?.!::!.... ·-·--··-·-··-------+ 
c. Experien~iC:. ........ --------------········ .. ·-····--··----+----c-;é'!;-
ENTREVISTA 

1 
100% 

1 
70 

! 
lOO ¡ PUNTAJE TOTAL: 

Evaluación de formalidades 

los postulantes deberán presentar. al rnornenlo de lo postulación segUn lo fecho que consta en el cronograma. 
su hoja de vida acompailondo !o documentoción que acredite lo información contenido en el rnismo (copias 

simples). la que se presentará firmada foliada, en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Es.to etapa se inicio evaluando io hoja de vido <.ie los postulantes y e! cump!imienlo del perfil del puesto. según 

los rubros o collfícor que conslon en el cuadro siguiente, domje el participan le paro posar o !a siguiente sut) 

etapa, deberá alcanzar el rninimo de la co!ificoción, de lo con!rorío será e!írninodo del proceso. 

Entrevista 

Los poslulontes que se encuentren aptos paro !a sub etopo de entrevista personal, deberán opersonorse a lo 

Sub. Gerencia eJe recursos humanos, en lo fecha indicada en e! cronograma del proceso de contratación, esta 

etapa prelende que los integrantes de !o Comisión de Evaluadora, conozcan a! postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales corno conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento ele estrategias y 

soluciones y actliucl y comunicación. Aspectos que denotaron !o odoplobilidod, comunicación oral. 

cooperación. ernpatio, iniciofívo. negocíoción. análisis. orden, redacción clara ele! participante, entre otros 

aspectos cornpelencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de !os Fuerzas Arrnados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo tiispuesto en lo Ley N"' 21804, ley que modifico lo ley f'F' 27050, Ley Genero! de lo 
Persona con Discapacidad. a aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y f1ayon obtenido un puntoje 
oprot)alorio. obtendrá uno bonificación del 15% (quince por ciento) del punloje flnol. 

El postulante deberá acreditar tol condición obligatoriomente con copio simple del Carne! de Discopocidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado a su 11oja ele vido. que seró presentado segUn lo fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4" ele lo Resolución de la Presidencia Ejecutivo N"' 61-
2010/SERVIR. aque!!os postulantes que superen todas las etapas del concurso. recibirán uno bonificación del 
10% {diez por cien lo) en lo última de los etapas sena ladas (Entrevis1a Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y ocljuntodo al mismo, copio simple del clocurnenlo oficial emilido por !o autoridad 
competente acreditando su condición tie Ucenciado de los fuerzas Armadas. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JQ.RGE BASADRE 
TACNA-PERU 

los resultados del proceso de con frotación, serón publicados en !a página web de !a MunlcipoHdod provincial 
Jorge BasacJre y serón dodos a conocer en los fechas indicadas en e! cronograma del proceso. 

Nota: el plazo máximo para lo devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de la 

publicación de resultados finales en meso de partes de lo institución, pasado dicho plazo la documentación 

será siniestrada. 

:/~ ~·-·-· ··:-
·--·- ... -... ---. __ ,l_ .. ----. -~-- ---~--- ---·< ... -.. 

!rlG. M!lS!':R t:_r.,~!llANO OP.OCW: GUi1ffLQEZ 

- tifP.F.N<E ~-F~OM!N:!!ilF:AOON 'r ~~;"'1~;,.-;_r..s 

la comisión. 

MlJf;lC~í'.\tlOAO PRO'ftNC!Al J()A.Gt !lASAOtl.t 
\- ---¡---· . ------ ---;. 

-~ t :.;~·:· . j 
• ~-/. •·•-L•··-- .l."''"' ...... -··-· .. ·~· ..•. 

;,1G· O,!i.NfH !ARICO SANff 
~E?.f:NTE DE ~.i:!<MROUO H!~RITOfW\t fi-NHlll.fST. 
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